
 

¿QUÉ ES EL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS? 

 

https://bit.ly/3HbO4Ug 

Los Estados Americanos, en 
ejercicio de su soberanía y en el 
marco de la Organización de los 
Estados Americanos, adoptaron 
una serie de instrumentos 
internacionales que se han 
convertido en la base de un 
sistema regional de promoción y 
protección de los derechos 
humanos, conocido como el 
Sistema Interamericano de 
Protección de los Derechos 
Humanos.  

Dicho sistema reconoce y define 
los derechos consagrados en 
esos instrumentos y establece 
obligaciones tendientes a su pro-
moción y protección.  

Asimismo, a través de este 
Sistema se crearon dos órganos 
destinados a velar por su obser-
vancia: La Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos y la 
Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 

El Sistema Interamericano se inició formalmente con la aprobación de la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre en 1948. 
Adicionalmente, el Sistema cuenta con otros instrumentos como la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; Protocolos y 
Convenciones sobre temas especializados, como la Convención para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención sobre la Desaparición 
Forzada y la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, entre otros; y los Reglamentos y Estatutos de sus órganos. 

¿CUÁLES ORGANOS COMPONEN EL SISTEMA INTERAMERICANO DE 
DERECHOS HUMANOS? 

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos está compuesto por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) 

 https://bit.ly/3HbO4Ug 

¿QUE ES LA COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS Y 
CUALES SON SUS ATRIBUCIONES? 

La función principal de la Comisión es la de promover la observancia y la 
defensa de los derechos humanos y servir como órgano consultivo de la 
Organización de Estados Americanos en esta materia. La Comisión, por un 
lado, tiene competencia con dimensiones políticas, entre las cuales 
destacan la realización de visitas in loco y la preparación de informes 
acerca de la situación de los derechos humanos en los Estados miembros. 
Por otro lado, realiza funciones con una dimensión cuasi-judicial. Es 
dentro de esta competencia que recibe las denuncias de particulares u 
organizaciones relativas a violaciones a derechos humanos, examina esas 
peticiones y adjudica los casos en el supuesto de que se cumplan los 
requisitos de admisibilidad. 
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